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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION
B1 pas^o aerá adelantado, no admltléndoae aelloa 

de oorreoa.
Madrid Un mes. 6 posetai.
Provincias   . . . • Un trimestre. . . .  20 »
Posesiones de Africa. . , Un trimestre. . . .  30 »
Extrardero.......................Un irimeatre. . . .  45 »

RBDAC0I(5n T ÁDMIinBTRACidir 
CAMéXé^ jDEl« CA_BMEN, x é jH . 29 .

Ü úm m po muoiio» OpSO

TARIFA GENERAL DE iNSERCfONES
B1 precio de la  inserción 

es de aetenta céntimos por cada Unca ó tracción.
REBAJA GRADUAL 

Toda loRerci¿Q ouyo importa exceda de 1^5 pmtas el 10 per 100 
r Idenf ■ id. de 250 id. el 20 per 100

Idea id. de 2.500 id. el 20 por 100
lám ' id. de 5.000 id. el 40 per 100

Las da subastas se rígan por tarlAs etpeolal.

GACETA DE MADRID
 S U M A R I O - —

Parta oficial.

Ministerio de la Guerra:
Beal decreto autori»ando d la Comandan

cia de Ingenieros de Mallorca para ad» 
quirir directamente los materiales que se 
expresan^

Beal orden disponiendo se devuélvan d los 
interesados las L500 pesetas que deposi
taron para redimirse del servicio militar 
activo.

Ministerio de Hacienda:
Beal orden nombrando d los señores que se \ 

expresan Agentes especíales de la Socie- | 
dad General Azucarera de Éspaña^ con 
las atribuciones y deberes que establece la 
Beal orden de 8 de Octubre de 1904.

Gira disponiendo quede sin efecto la Beal 
orden de 31 de Mayo, qm autorizó la ela
boración de alcohol desnaturalizado en la 
fábrica ^Señor de la Salud»^

Ministerio de Fomento:
Beal orden confirmando la multa de 500 

pesetas impuesta d la Compañía de Fe
rrocarriles de Valdepeñas d Puertollano 
por el Gobernador civil de la provincia 
de Ciudad Beal,

Otra aprobando él proyecto de desviación y  
defensa de seis tramos de la carretera de 
Cddiz d Mdiaga, en esta última provin
cia, y disponiendo que las obras se ejecu
ten por el sistema de Administración,

Otra disponiendo se publique la parte dis
positiva de la Beal orden de 2 de No
viembre último, sobre la A sociación

L ’ámich del Fohle Catald, y que se señale 
á dicha entidad el plazo que el articulo 2^ 
del Reglamento vigente concede d las So
ciedades padonales para cumplir lo pre
ceptuado en la Beal orden citada.

Otra disponiendo procede la inscripción de 
la Compañía de Seguros Híspanla en él 
Begistro especial creado en este Ministerio 
por la ley de 14 de Mayo de 1908,

Adm^nlstraolén Central:
E s ta d o .—Aeuntos contenciosos.—Awwn- 

ciando él fallecimiento en el extranjero 
del súbdito español Antonio B. Vázquez,

Idem id, id, del súbdito español Vicente 
Santamaría,

Gracia  y  J u st ic ia . —Direccjó» peneral 
de los Registros y del Notariado.— 
poniendo se publique la lista de los aspi- 
rantes^que han solicdtadoltomar parte en 
las oposiciones Id plazas de Auxiliares, 
vacantes en esta Dirección General, 

Tribunal Supremo.— êZac#Vin de los plei
tos incoados ante la Sala de lo Conten
cioso-A dministrativo.

G u e r r a .—Consejo Supremo de Guerra y  
Marina. — Helación de las pensiones de
claradas por este Centro durante la se
gunda quincena de Noviembre último* 

Ma r in a .— Dirección General de Navega
ción y Pesca marítima.—.áaiío á los na
vegantes,—Grupos 183 y 184, 

Bectificación al Beglamento para obtener 
el titulo de Piloto y Capitán de la Mari
na mercante publicado en la G aceta  de 
20 de l^oviembre último, número 324, 

H a c ie n d a .—Dirección General de Contri
buciones, Impuestos y  Rentas.—iíeía- 
ción délos individuos agraciados con con

decoraciones que se declaran confirma
das por haber satisfecho los derechos co
rrespondientes.

Idem id, id, con condecoraciones que se de
claran caducadas por wo haber satisfecho 
los derechos correspondientes.

F o m en to . — Servicio Central Hidráulico. 
Disponiendó que del remanente sobrante 
de la distrihución aprobada del crédito 
del capitulo 12. articulo 1,°, concepto 2P, 
se destinen 1,000 pesetas á aumentar la 
partida de indemnizaciones señalada d 
la División del Guadiana en la citada 
distribución.

Personal y asuntos generales.—Disponte w- 
do que et Torrero segundo D, Vicente Bi- 
vas García, afecto al faro de la isla de 
Alborán {Almería), pase á prestar sus 
servicios en el faro establecido en el Cabo 
de Tres Forras (Africa),

Idem que el Torrero tercero D, Emilio Pé
rez Castillo, afecto al faro de Mouro (%n- 
tander), pase d prestar sus sernicios en 
el citado faro de Tres Forcas,

A n exo  l.'*— B olsa .—I nstituto  Meteo r o
lógico .— Observ a to r io  DE Ma d r id .—  
Op o sic io n e s . — Su b a st a s . —  A d m in is
tración  P r o v in c ia l . — A n u n c io s  o f i
c ia l e s . — S anto ral . — E s fe c t íCcülos.

A n exo  2.®— E dictos.— Cu a d r o s  e st Xd is - 
t ic o s d e

GüERRA.-^Dirección general de Cría Ca
ballar y Remonta.—Cuadro sinóptico de 
la cubrición verificada por los sementales 
del Estado durante el año actual.

G o ber n ac ió n .—Bectificación d la clasifica
ción de las plazas de médicos titulares.

^N Exo 8.®— T r ib u n a l  S u p re m o .— S a la  
DE LO Civ il .—PZdego 76,

PARTE OFICIAL
III8DBICU lEl COISEJO IB «USIM

S. M. el R ey  Don Alfonso XIH (q. D. g.), 
B. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y  
BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 In
fantes D. Jaime y D.* Beatriz continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

HIlSTGIilO DE LA (illERM

ITi" EÉAL DECRETO 
Con arreglo á lo que determina la ex

cepción octava del artículo 6.® del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y á lo 
prevenido en la Ley de 14 de Febrero 
de 1907 y disposiciones complementarias; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y

de acuerdo con el Consejo de Ministros, * 
Vengo en autorizar á la Comandancia 

de Ingenieros de. Mallorca para adquirir 
directamente, durante un año y tres me
ses más, á partir de esta fecha, los mater 
ríales necesarios en las obras que tiene á 
su cargo, debiendo servir de base los 
mismos precios, como límite máximo, é 
iguales condiciones que han regido en las 
dos subastas celebradas á tal fin, sin re
sultado por falta de licitadores.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gueri'a,

liiíjiie.

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 

los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en

él artículo 175 de la vigente.ley de Recia 
tamiento.

El Rey (q, D. g.), se ha servido dispo- 
' ner que se devuelvan á los interesados 
las 1.500 pesetas que depositaron para res* 
pondcr á la suerte que pudiera caberles 
en el Reemplazo, según resguardos expe
didos en las fechas, con los números y 
por las Delegaciones de Hacienda que en 
la citada relación se expresan; cantidad 
que percibirá el individuo que hizo el de
pósito ó la persona autorizada en forma 
legal, según dispone el artículo 198 del 
Reglamento dictado para la ejecución d^ 
la ley indicada.

De Real orden lo digo á V. E. pa.ra su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 27 de 
Noviembre de 1909,

LÜQUE,
Señores Capitanes generales do la Sjagun*» 

da, sexta y séptima Regiones.
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Bélación que se cita.

NOMBRES 
DE LOS RECLUTAS

Juan Antonio Áívarez Ro
mán ........... .....................

Francisco Martínez Saiz..

Romualdo Escudero Pollo.

Qta

1907
1907

1907

CUPO

PUEBLO

Mairena........
Torrelavega..

Castellanos de 
Moriscos....

PRGVIIÍCXA

Granada...
Santander,

Salamanca.

Z O N A

G ranada... 
Santander.,

Salamanca.

F E C H A
DE LA 

R E D E N C I Ó N

10 Abril 1905.. 
14 Dic. 1908. ..

6 Mayo 1907..

NÚMERO
DE LAS CARTAS 

DE PAGO

296
300 de entrada 

y  107 de re- 
registro.......

145 de entrada 
y 13 de re
gistro...........

Delegaciones 
de 

Hacienda 
que expidieron 

las car t as  
de pago.

Granada.

Santander.

Salamanca.

Madrid, 27 de Noviembre de 1909.=Luque.

m m m m  de híciendi
t '■ w!*

' REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Vistas las comunicaciones de 

la Sociedad General Azucarera de Espa
ña, en las que, de conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de 8 de Octu- 
Ibre de 1904, se propone á D. Román Al- 
varez González y D. Ricardo Seeo, para 
el cargo de Agentes especiales de dicha 
Sociedad, el primero en la provincia de 
Oviedo y el segundo en la de Madrid, con 
la misión de investigar, descubrir y de
nunciar á la Administración, los fraudes 
que se cometan ó intenten cometer en 
daño del impuesto sobre el azúcar, y las 
infracciones de la Ley de 24 de Diciem
bre de 1903, que prohibe el uso de la sa
carina; y

Considerando que la Real orden antes 
citada faculta á la Sociedad General Azu
carera de España, lo mismo que á los de- 
más fabricantes de azúcar, paraí designar 
con el objeto indicado Agentes especia- 
ies, con las atribuciones que la misma 
sobet*ana disposición especiñcá, corres
pondiendo á esté Ministerio el nombra
miento de dichos Agentes,

S. M. el Rey (q.' g.), cóñfóñnáhdósé
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido nombrar á  D. Román 
Alvaréz González y á D. Ricardo Seco, 
p a r a  que el primero en la provincia de 
Oviedo y el segundo en la de Madrid, 
ejerzan eí cargo de Agentes especiales de 
la Sociedad General Azucarera de Espa
ña, con las atribuciones y deberás que 
establece la Real orden de 8 de Octubre 
de 1904.

De Real orden lo participo á V. L para 
su conocimiento y e fec to s  oportunos. 
Dios guárde á V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Noviembre de 1909.

ALVARADO. 
Señor Director general de Aduanas,

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Tirso Rodrigáñez y Sagasta, Presi
dente del Consejo de Administración de 
la  Sociedad Unión Alcoholera Española, 
©n solicitud de que se anule la Real or
den de 31 de M^yo ú ltim o#  por la q u e  so

concedió autorización para dedicar la fá
brica Señor de la Salud, que dicha Socie
dad posee en Santafó (Granada), á la ela
boración de alcohol desnaturalizado, y 
se la autorice para destilar alcoholes 
neutros no vínicos, utilizando por ahora 
los caldos ó jugos de remolacha obteni
dos en la fábrica de azúcar, parada en la 
actualidad, que la Sociedad Géneral Azu
carera posee en el mismo punto y en lu
gar inmediato, permitiéndole á tál efecto 
instalar un tubo que conduzca directa
mente dichos jugos desde los difusores 
de la fábrica de azúcar á las cubas de fer
mentación de las de alcohol:

Resultando que el peticionario hace 
presente que en esta última existen 123.900 
litros de alcoholes impuros que se desti
naban á la elaboración de alcohol desna
turalizado, á los que no es posible darles 
salida, dada la urgencia con que ha de 
precederse á la nueva producción de al
cohol neutro, por lo que proponen que, 
previa intervención y precinto de los en
vases que los contienen, queden deposi
tados én la misma:

Considerando que lá fábrica de que se 
trata ha venido funcionando como de al- 
cohol neutro no vínico, hasta que se au
torizó por la Real orden de 31 de Mayo 
último para elaborar alcohol desnatura
lizado, y desde el momento que sus due
ños renuncian á la concesión, ningún 
obstáculo existe para anularla: 

Considerando que la fermentación y 
destilación de caldos ó jugos de remola
cha es una operación perfectamente re
glamentaria, siempre que en la prepara
ción de éstos se cumpla lo prevenido por 
el artículo 5.® del Reglamento de la renta: 

Considerando que siendo uno mismo 
el funcionario que interviene las opera
ciones de las fábricas de alcohol y de azú
car en Santafé, no existe inconveniente 
en autorizar la instalación de la tubería 
que se pretende desde los difusores á las 
cubas de fermentación; y 

Considerando que tan poco se aprecia 
en conceder que el alcohol impuro exis
tente en la actualidad en la fábrica de al
cohol quede depositado en ella, previo re
cuento y precinto de los envases que lo 
coRtionen,

S. M. el R ey  (q. D. g.), conformándoí 
con lo propuesto por esa Dirección G' 
neral, se ha servido disponer:

1.® Que se deje sin efecto la Real o 
den de 31 de Mayo, que autorizó la eb 
boración de alcohol desnaturalizado e 
la fábrica tantas veces citada, autorizái 
dola para destilar alcohol neutro no v 
nico; pudiendo emplear como primen 
materias los jugos ó caldos de remolí 
cha, siempre que en la preparación d 
éstos se cumplan las formalidades qu 
prescribe el artículo 5,  ̂del Reglamení 
de la Renta.
. 2.  ̂ Que se autorice la instalación á 

una tubería para la conducción de los ji 
gos que se preparen en los difusores d 
la fábrica de azúcar de Santafé á las ci 
bas de fermentación de la de alcohol, ti 
hería que deberá desaparecer al term 
nar las operaciones; y 

3.® Que previo recuento de las exii 
tencias de alcohol impuro que haya e 
la actualidad, se precinten los depósito 
en que éstén contenidos y queden dop< 
sitadas en la fábrica.

De Real orden lo digo á V. I. para s 
conocimiento y demás efectos. Dios guai 
de á V. I. muchos años. Madrid, 29 de N< 
viembre de 1909.

ALVARADO. 
Señor Director general de Aduanas, 

 -----

. :  DE FOMEUTO

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Remitido á informé dei Coi

sejo de Obras Públicás el expediente se 
bre condonación de una multa de 500 pí 
setas impuesta por el Gobernador civi 
de la provincia de Ciudad Real á la Cou 
pañía del Ferrocarril de Valdepeñas 
Puertollano, por no obedecer las órdene 
de la División respecto á limitación d 
velocidades, la Sección segunda de dich 
Consejo ha emitido el siguiente dictamer 

«En sesión celebrada el día 6 de Sei 
tiembre de 1909, se dió cuenta del expe 
diente de condonación de la multa d 
500 pesetas impuesta por él Gobernado 
civil dé la pravindia ás OjWíKii Beal á 1

D00B
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Compañía del Ferrocarril de Valdepeñas 
á Puertollano, á causa de no haber cum
plido la orden dada por la tercera Divi
sión de Ferrocarriles en 10 de Diciembre 
de 1907; asunto ¿asado á Iñfórmé del 
Consejo por la Dirección General de 
Obras Públicas, con fecha 20 de Mayo 
de 1909.

^Aparece del examen del expediente 
de imposición de la multa, que con fecha 
81 de Enero de 19§8, el Ingeniero Jefe de 
la aludida División la propuso al Gober
nador por continuar los trenes de la lí
nea sn cuestión marchando con arreglq 
á los cuadros de marcha en vigor, cuya 
velocidad era de 20 kilómetros por hora, 
á pesar de háber ordenado la División en. 
10 dé Diciembre anterior se redujera di-, 
cha velocidad á la de 10, por requerirlo 
así el estado dé conservación de la vía.

»La Compañía, al ser oída, se manifes-* 
tó extrañada de que en ia expresada fe-̂  
cha de 81 de Enero se propusiera unS; 
multa, siendo así que desde el día 20, y 
según anuncio publicado el 12, del cual 
se ácompáñába un ejemplar impreso, se 
habían modificado los cuadros de marcha 
en consonancia con las órdenes de la Di
visión, como podría testificar el Comán- 
dante segundo Jefe de la Guardia Ciiil, 
el cual había sufrido un perjuicio el mis^ 
mo día 20 por no haber llegado á su ho .̂ 
iicia él cambio de hora.

ifcQída de nuevo la División, el Jefejdo 
ésta insistió en la propuesta de mu|ta, 
por hallarse conforme con el criterio éx- 
puesto por el Ingéniero Inspector en una 
comunicación, de la que acompañó coj^ia, 
y en la cual dicho Ingeniero manifestaba 
igüé lá i^eiuceión de velocidades anuncia
da y puesta en práctica por la Compañía 
se refiere únicamente á algunos trenes y 
á úna parte de lá  línea, habiendo queda
do incumplida la orden de la División en 
el résto del irkj^ecto y para los restantes 
Irenes; que la Compañía había tardado 
inás de un mes en cumplir párcialmeúte 
dicha orden, y qué los nuevos itinerarios 
no habían sido sometidos á los trámites 
debidos, ni sé había dado siquiera cupu*» 
ta de ello á la División, por lo qué ci^ía 
á  lá Compañía merecedora do lam últs  
propuesta.

»La Comisión provincial informó que 
procedía imponer la multa propuesta por 
la División, por considerar que resulta» 
han probados los hechos ya relatadosí; el 
(^bernador la impusó fúndádo en razo? 
nes que no aparecen en el expediente, y 
la Cómpáñíá se alza de dicha resolución 
ante el Ministerio de Fomento en un es
crito, en el que solicita sea anulado aquél 
por no haberse cumplido los trámites re
glamentarios en la instrucción del expe
diente, ó en último extremo que se con
done la multa.
. »E1 vicio de nulidad á que so refiere es, 

según dice, el de no haber sido oída, ne
gando haber alegado nada en el expe
dienté en su descargo, por no haber reci

bido del Gobierno Civil ninguna comuni
cación en que se le notificara la denun
cia y propuesta de multa hecha por la 
División. > í

»En cuantp4%ijCpi4^fi??!í5J^v encuen
tra que procedería en todo 
cuando se hubiera oído á la Empresa,* 
por no ser tampoco cierta lá^SésoBédien-^ 
cia de que se le acusa, puesto que recibi
da en 18 de Diciembre la orden del día 10, 
en que se le ordenaba la reducción de 
velocidades, se dirigió al día sígúlénte á 
la Jefatura d é la  División, haciendo ob
servaciones Ú dicha orden y suplicando 
su rectificaciónpo habiendo rl^ifcido 
hasta 3 de Enero del corriente áño lá con- ,̂ 
testación negativa, en. TÍrfud t e l a  cúaf 
se hizo la niod^ficaciión de loe ftineráríoa 
en 12 dá, Enero, y se did de*^eil$ cíiéhta á

»Las demás consMeracionés de la Com-. 
pañía se rsducen á llam arla  aténción 
épbre el progreso que sé observa én lo i 
servicips y  la dismiuugíóu e l  n 
de los descarrilamieutps, an tes‘tan fre
cuentes, desde que se hideron bárgó* de 
la líñéa iPs obligacionistas, íósbtiáies llai\ 
dejado de percibir sus intereses, dedicSn- 
dQS||losjíygdi]y||<^
más del iniporte de una nueva emisión" 
de acciones, á lá mejora de la vía, ha-^ 
ciendo también presente qué el t^éner que 
satisfacér una multa hará gÚé^dis&inUy 
yan en la  misma proporción jfos w  
que se dedican á tan importante méjbra,

»E1 Gobernador eleva dicha inBtai}cia 
á la resolución superior, mánifestaá^ 
que no es cierto no,sé haya oído ¿lá'Com- 

-pañía, y cita pn.appio de esta afirmacflón 
el folio dél expediente en qué se puede 
ver la contestación dé la Compañía, áflr- 
mando asimismo que la Empresa nó adu
ce nuevas razones para demostrar ^ue se 
haya atendido las órdenes dé la DíVísIób̂  
por 16 cual propone se confírme sú provF' 
dencia y se deniegue la condonación soli^ 
citada.. , _  . !;

»E1 l^gociado de Explotación de 
carriles se oppnejámhién á Já aúúiaéión 
de la prpvidencia del|Sobérnfiáor j  láS 
mismas razones expuéstas ppr Iste, y  por
que no es atribución dérMÍhíslérió dp 
Fomenté, sino Se lá Jurisdigció^ 
cioso-adminiatratiYa,^^i;epr^^ént^^ 
fJ^ibunalproyiuciaL.,^ ■ ^ ^

»En cuanto á la condonáÉÓn/ proponÚ  ̂
animismo que^sea deaie^dj, porque la 
orden de la División pq 
tada, sino en parte, up hállléái^se obte  ̂
nido tampoco la aprobación superior; 
como está práenadó,paralq¥l^^ 
dros de marcha, nippmuníg^dp á Diví^
áión el nuevo servicio,, y 
ducta observada por lá Compañía no pâ  ̂
recia correcta, puesto que qntendía que 
la División no había proc^ido cÓmo'e$ 
debido al ordenar lá reduepióñ dalas v#̂  
locidades, debió haber acudido á la Supe
rioridad en, alzaba, f  iprigir Pbservi^ 
dones á te Dlviáaón, Ú  ̂ a r  íÉ

las órdenés de ésta, todátez que con ello 
se exponía á contraer graves responsabi
lidades en caso dé haber ocurrido algún 
accidente.

 ̂^^á^SecciÓñ se halla de acuerdo con el 
Negociado en cuanto á que no cabe anu
lar la providencia del Gobernador, por-» 
qne el Ministerio de Fomento carece de 
atrihúcionés para anular las que dictan 
les Gobernadores en los expedientes de 
imposición de multas á las Empresas fe« 
rrovTa^as, aun suponiendo que en el caso 
pifé^hte se püdiera considerar como no 
oída á la Compañía, por haber estado re
presentada en el expediente por el Jefe 
do ExplofáclÓh y no por* el Director Ge- 
rénte^ qüe''^^  ̂ solicitud do
con3ónaci6h, V qúe réside, por cierto, en 
Yitoria,^ circunstancia que explica que el 
Qobéniádór no sé háya creído en el caso 
de dirigirse á éí y que el Jefe de Explo
tación no haya créído Oportuno consul
tarle.^
„. ^hánto* á' la ' condonación, la Sec- 
^ó n  efítlénde qué, tratándose de una me- 

/dihft úhgéiité dé sbguridád dictada por la 
' DiWsiónéfiúíSó dé súáfacultades, la Com* 
páhte no proceder in-

^rnédíaiámhrit^^^  ̂ de los
cúSdioB dé íÉCÉfrchá^e sus trenes para so* 

'^ffiétéílof' á 'ia" debida* aprobación supe
r i o r , ^  al' ponerlos en práctica sin esta 
aprobación, éin previo aviso á laDivi- 

^Éón ;|̂  atendiendo las indicaciones de ésta 
^AÓlo %n una párte’ del recorrido, en vez 

de hacerlo en su totalidad, por más que 
el héého dé no haber llegado todavía á 
cbiíoCÍtíileiitó dé la División el día 31 de 
Eñéro un núéVd 'áe'rVicio anunciado al 
público el 12' é iñttigurado el 20 arguya 
tambiéh‘& ítá ' de tigilancia por parte de 
la Inspección de la línea de que se trata.
‘ ¿Y' por'éáta'rázón la Sección acordó 

unáhime consúltar á ̂ la Superioridad la 
' Íi|úiéntet conclusión:

iNtf ¿rbcéfle 'éóid(^ multa de 500
¿esélas hnpuéstá por el Gobernador civil 
"de-li p dé d u d a d  Real á la Com*
¿áfila cbncésiohárii dé la línea de Valde* 
peñas á EÚéfiOtlañd, á  causa de no haber 
cúmpbdO la* brdeif dada por la tercera 
División^ de Ferróéarriles, con fecha 10 
dé fíícíhmhrédélfiOT/mandando reducir 
íaá VéftóldadésdéhílKrcha de sus trenes.» 
^ Y c^bfeí'áíándbdé'S/M. el Rey (q. D. g.) 

e r  á propuesta
^defestá^^l^^ ha tenido á
títen'to&ítrfiíaif de laexpre*
i^da^Hoíta.
' Sefl'óM éá lo “digd á V. I. para su 
eonocimiento j  efectos procedentes. Dice 
’jgii'arcle á ’V; I. nfdCboS 'aiios. Madrid, 25 
íSe Septóiñlíréí deíl909.

SANCHEZ GUERRA, 
ISetfór Hliwtor génénl de Obra^ Pfi.

limo. Sr.i 8." MI' el HW (q, D. g.), con* 
formándose con lo ^ p tfe s to  por esa Di«

bien aprp
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bar el proyecto de desviación y defensa 
de Beis tramos de la carretera de Cádiz 
á Málaga, en esta última provincia, por 
su presupuesto de Administración, im
portante 24.399,49 pesetas, y disponer que 
se construyan dichas obras por el siste
ma de Administración mencionado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos'oportunos 
Dios guarde á V. I. muchos afioáí Ma
drid, 26 de Notiembre de Í909.

GASSET.
limo. Sr. Diresibr i^eneraí Pfi*

blicas. .. ■■ .Vi. V : y ■ . .

* IlmOi -Sr î La Jun |a  ConsultíTa de Se
guros de su digna Presidencia ha emitido 
con fecdm
íormer ' ■ ÍV ■' '■ , v  .......  ̂ , i

«La Junta Consultiva lia examinado el 
expediente incoado por lá Inspección con 
motivo de la pub¡Ucación?de uná nqticia 
en el boletín de ía Asociación ctíátelu- 
siana L^Amich del Poblé Catalá, ŷ

>1.® Resultando que en la primera pá
gina del número de Octufere deí año ac
tual, en el boletín aludido se |wice una 
añrmación, del todo inexacta, al comuni
car que se acaba de recibir un telegrama 
del Presidente-Fundador de L’j|imich del 
Poblé Catalá ckinda cmnia de su jnsef^p* 
ción infinitiva ú la lep de Seguiros  ̂ ,

Considerando que la Real orden 
de 2 de Noviembre corriente no concede 
la inscripción en el Registro especial 
creado por la Ley de 14 de Mayo de 1908, 
á la Asociación L’Amieh del Poblé Gátá- 
lá, sino que, por el contrario, lo que hace 
es exigir á ésta ciertos requisitos esen
ciales, sin el previo cumplimiento de los 
cuales no podrá ser inscrita en dicho Re
gistro:' ^

^2.  ̂ Considerando que la publicación 
de noticias falsas, como las de referen
cia, con el error á que hajdebldo inducir 
á los que la hubierenleido, puede prqdu- 
cir perjuicios evidentesálos que contrá- 
taren con la Asocisción UAmich del^Pq- 
bie Catalá (pago de cuqtas de inglesó, 
cuotas mensuales, extraordinar^s, ^c,^ 
creyéndola ya inscrita, cuando ¡aun 
de dejar de serlo:  ̂ r ;

Considerando que lo que se acaba 
do decir es tanto más aplicab|q al casp 
presente, cuanto qu^ según los Estatutos 
d eL ’Amichdel Poblé Catalá, es el pri
mer domingo de Diciembre cuando (ar
tículo 19) deben ponerse los soeios al co
rriente de todos 8U,8 pagos, satisfaciendo 
aquéllos que todavía no estuvieren satis- 
fechos: ^

Considerando que para remediar 
los efectos que se hayan causado con la 
publicación de la noticia inexacta de ha
ber sido inscrita en el Registro la Aso
ciación L’Amich del Poblé Catajá, se pre
cisa dar la mayor publicidad á la decla
ración de su inexactitud, .

>La Junta opina:

gros que para los asociados tiene ©1 que 
se cursen impunemente manifestaciones 
como las que han dado lugar á la denun
cia, se debe mandar publicar ©n la Ga
ceta DE Madrid y  en el Boletín Oficial de 
la provincia de Barcelona la parte dispo-  ̂
sitiva de la Real orden de 2 de Noviem
bre corriente, sobre la Asociación L* 
Amich del Poblé Catalá.

5>2.® Que en lá Real orden que sé or
dena esta inserción se señala á la entidad 
L’Amich del Poblé Catalá el plazo que 
el artículo %Z del Reglamento vigente 
concede á las Sociedades nacionales para 
cumplir lo preceptúado en la Real orden 
citeda, conminándole al propio tiempo 
con ía negativa áe inscripción si no lo 
hiciere, entendiópdose que este plazo em
pieza á contar desde la fecha de publica- 

' ciSri de esta nuevá Reál orden.»
, Y conformándose S. M. el R et (q. D. g.) 

con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver cómo en el mismo se propone, 
y  6* fi«ál orden lo digo á Y. I. p a rt «u 
(^úoeiiiiiento y damás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 30 de No
viembre de 1909.n yr/i , . V , % (JASSET.
Tttmo. Sí. Comisario general de Seguros.
Paría dispositiva de la Beál orden de 2 de

Noviembre de 1909 que se cita,
' í Q u e  es válido el acuerdo tomado 

en la Junta general extraordinaria, cele
brada por L’Ámich del Poblé Catalá en 
2B de Octubre de 1908, de solicitar la ins- 

"crípcí^n, á los efectos del apartado 6) de 
lá disposición 15 transitoria del Regla- 
uiehto de 26 de Junio del año último.

18üe párá poder ser inscrita esta 
Asociación deberán sus Administradores 
vet*iftcar el depósito necesario d# 50.000 
pesetas, qlie exige el apartado c) del ar
tículo 2.* de la Ley etí relación con el 14

3.*̂  Que son bulas todas las modiflca- 
¿ípnes dé los Estatutos sociales acorda- 
dás en la Asamblea extraordinaria á que 
ge refiere el número 1.®, careciendo, por 
tanto, de validez y eficacia las operacio
nes, ácüéídos y  transferencias de crédito 
qüe Son consecuencia de dichas modifl- 

^caciones.
iP  Qué el régimen de esta Asociación 

'debe acomodarse á los Estatutos vigen
tes en la fecha en que se celebró la Jun
ta general extraordinaria, 28 de Octubre 
dé 1908, pero debiendo introducirse en 
ellos lás modifícácioñeS siguientes:

«él}. El artículo 45 deberá determinar 
exj^lícitámente que la representación en 
las Asambleas generales de las Secciones 
y;^ubsecciones, corresponde al Delegado 
hombrado libremente por ellas, sin la me
nor intervención de ningún miembro del 
bónsejo General de Administración. Este 
Delegado obrará en las Juntas generales 
ajustándose al mandato que hubiere reci
bido, pero llevando á las votaciones de 
los acuerdos que en ellas se tomen los 
ybtop a§Up,at£Íivoa y uegativoa de los so«

cVos de la  ó Subsscción que re
presente.

»b). Todos lo& cargos del Consejo Ge
neral de Administración y de los Conse
jos Seccionariosy Subseccionarios, serán
electivos y renovables periódicamente*

»c}. Se debe suprimir la facultad del 
Presidente á dar ó negar su beneplácito 
al nombramiento de los miembros de los 
Consejos Seccionarios y Subseccionarios.

»(?}. Se hará constar que el Consejo 
General de Administración no podrá nun
ca enviar Delegados que presidan las Sec
ciones ó Subsecciones, ni las Asambleas 
que éstas celebren, ni que tomen parte 
en las deliberaciones ni votaciones de 
éstas.

y>e). Se considerarán fondos inaliena
bles todos los que ingresen en la Asocia
ción, excepto los recaudados expresamen
te para gastos de Administración ó aque
llos que Se perciban para los fines sociales 
reglamentarios que no sean propiamente 
las operaciones del Seguro, y debiéndose 
dar cumplimiento por el Consejo General 
de Administración al precepto del artícu
lo 30 y siguientes del Reglamento de 26 
de Julio de 1908.

>fj. El artículo 52 se modificará en el 
sentido de que en caso de disolución de 
la Asociación se cumplirá lo prevenido 
en la Real orden de 23 de Junio del año 
corriente.»

Y conformándose S. M. el R ey  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y e fec to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Noviembre de 1909.

GASSET.
limo. Sr. Comisario general de Seguros.

limo. Sr.: Habiendo subsanado la Com
pañía General de Seguros Híspanla los 
defectos de su expediente, con la presen
tación del acta notarial de 25 de Noviem
bre del actual, y en atención al acuerdo 
general de la Junta Consultiva de Segu
ros, autorizando á la Comisaría para pro
poner la inscripción en el Registro espe
cial de las C om pañ ías que subsanasen los 
defectos de sus expedientes, procede la 
inscripción de dicha Compañía en el 
mencionado Registro.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes* 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Noviembre de 1909.

GASSET.
limo. Sr. Comisario general de Seguros.

A i M i s m c i i i i i  c E i i m

MINISTERIO DE ESTA D O

A sH u to s c o n te n e io s * ! .
El Consulado de España en A s^c ió n  

partlcípaá eeteMiniatocio el M teo iw ea '
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fo del subdito espailol Aut/inio R. Vaz; í 
qoez, nal ural do Camariñ; , mu orto á ' 
bordo de im balíuidro do propiodad, ’ 
f ren te  (\ Puerto  Em il iano ,  haliáodoso 
en  tram itación el oorrespondiente in tes
tado.

Madrid, 28 de Noviembre de ÍÍ)09.--E1
Subsecretaido, E. Piña. 3350

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

El Cónsul de España en Port-Said, par- ■ 
ticipa á esto Ministerio él fallecimiento f 
del súbdito español Vicente Santamaría, 'i 
soltero, natural de Barceioneta (Barcelo
na), fogonero del vapor Kinh Rohert, 

Madrid, 30 de Noviembre de 1909.=E1 
Subsecretario, R. Piña. 3352

-----

Direeeián General de leá Re^ris* 
tros y  d e i  Kotarlado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Reglamento de 31 de Julio último, este 
Centro ha acordado publicar, á los efec
tos oportunos, la lista de los aspirantes 
que se han presentado solicitando ser ad
mitidos á estas oposiciones.

Madrid, t  de Noviembre de 1909.—E1 
Director general, Javier Gómez de la 
Serna.
Lista de los aspirantes que han sólicifado 

tomar parte en las oposiciones á plazas 
de Auxiliares, vacantes en la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, 

BR* Federico González Santibáñez. 
Guillermo García y García.
Joaquín Muñoz Sánchez.
Francisco Barceló Caimari. 
.4tanasio Mora Cazorla.
Modesto de Pablo Pérez.
Nicolás Alcalá Espinosa.
Fernando Meana Medina.
Eduardo Canencia Gómez.
Gonzalo Martínez Martín.

^Enrique González Sánchez.
Miguel Torres Roldán.
Francisco Martínez García.
Juan Antonio de la Puente Quijano. 

3!Antonio Astola Guardiola.
Feliciano Alvarez González.
José María Panlagua Santos.
Lázaro Lázaro Junquera.
Tomás García Zamudio.
Cecilio Pedro Manuel Rodríguez y 

Muñoz de la Espada.
Fructuoso Manuel Fernández Ro

dríguez Nieto.
José González Llana Fagoaga. 
Manuel Azaña Díaz.
Manuel de la Plaza Navarro.
José Sánchez Domingo.
Terencio Atard y González.
José Aragonés y Champín.
Arturo Suárez Malfeito.
Román Iglesias Amado,
Octavio Lozón Burdeos.
José María Escudero Bollo.
Julio Senador Gómez Maestro. 
J^eopoldo González de Santamaría y 

Tieiwaser.
Celso Joaiiiquet y Pons.
Carlos García Oviedo.
Joaquín Guichot y Barrera.
Ulpiano Balden coro Muñoz de Par- 

tearroyo.
Roque Borruel Soriano.
Antonio Belda y Soriano de Mon- 

toya.
Gonzalo Rey Feijóo.
Vicente Carrasco y Sánchez.
Ramón Ferreiro Lage.
Antonio Dubois y García.
Maximino Vides y Berges,
Manuel Gullón y García.
¡Pedro Oastiñeiras y Tejeiro,

T r i tm n a l

lo Adiiiinls-
t r M  ' i  i V o.— e e r i

Bdación de los pleilos ¿moados ante 
esta Sata.

2.646.—La sociedad anónima Vapores 
Vinuesa, de Sevilla, contra acuerdó déla 
Dirección General de lo Contencioso de 
Hacienda de 18 de Agosto de 1909, sobre 
liquidación de derechos reales, aprobada 
por la Delegación de Hacienda de Se
villa.

2.647.—D. Antonio Lomeña Rincón, de 
(^rdoba, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción Pública 
en 22 de Julio de 1909, recaída en expe
diente instruido al recurrente por aban
dono de destino y residencia como Pro
fesor de Gimnasia del Instituto de Cór
doba.

2.648.—La sociedad Altos Hornos de 
Vizcaya, contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo de Hacienda de 29 de Julio 
de 1909, sobre pago del impuesto de uti
lidades.

2.649.—D. Ricardo Molinellí y Vidal, 
tiitor de su hermano, incapacitado, don 
Francisco, contra acúerdo del Tribunal 
gubernativo de Hacienda de 2 de Sep
tiembre de 1909, sobre derecho á la inte
gridad de la pensión del Tesoro, causada 
por su difunto padre D. Francisco.

2.650.—D. Alfonso Camacho y Parejo, 
de Madrid, contra acuerdo de la Direc
ción General de Aduanas de 24 de Julio 
de 1909, recaído en expediente núme
ro 365/908, sobre defraudación del im
puesto de alcoholes.

2.651.—La sociedad La Unión Resinera 
Española, de Bilbao, contra acuerdo de 
la Dirección General de lo Contencioso 
de 21 de Agostó de 1909, sobre liquida
ciones giradas por el im. uesto de Dere
chos reales en la escritura de adjudica
ción de aprovechamientos forestales de 
los montes Costalago, Sierra y Ellitar 
(Burgos).

2.652.—El Ayuntamiento de Valencia 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 31 de Agos
to de 1909, sobre exención de arbitrios 
solicitada por el Obispo de Lorima para 
las obras de la iglesia de San Lorenzo.

2.653.—La Compañía Madrileña de Ur
banización, contra acuerdo de la Direc
ción General de Aduanas de 28 de Agos
to de 1909, recaído en expediente núme
ro 168/909, sobre imposición de multa 
por aforo en la Aduana de írún, declara
ción número 1 í.466/06, de un coche auto
motor para ferrocarril de vía estrecha.

2.654. La sociedad general Azucarera 
de España, contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo de Hacienda de 26 de Agos
to de 1909, sobre pago del timbro corres
pondiente á las Obligaciones emitidas 
por escrittira pública de 24 de Abril an- 
teriíír. í

2.655.—D. Julián Fernández y Juárez, 
contra acuerdo de la Dirección General 
de lo Contencioso, sobre liquidación por 
el impuesto de Derechos reales referentes 
á escrituras de aprovechamientos fores
tales de unos montes en la provincia de 
León.

2.656.—D. José Badía Ludríguezy otros, 
do Barcelona, contra acuerdo del Tribu
nal gubernativo de Hacienda de 22 de 
Julio de 1909, sobre pago de intereses 
por mejoras en una finca, sita en el nú
mero 15 de la Puerta de Santa Ana (Bar
celona).

2.657.—D. Juan Rodríguez Navas, de 
Madrid, contra acuerdo del Tribunal gu- 
beruativo de Hacienda de 2 de Septiem-

I bre de 1909, sobre exención del i apuesto 
de utilidades en sus haberes como Ĉ  ro- 

t ncl do Infantería retirado.
\ 2.658.—D. Manuel Caibonero y Sol y
i ot;ro8 (Aladriíi), copropiotari(íS de la cat^a 
i liúmei'o 4 de la calle de la Reina, contra 
'la  Real orden expedida por el Ministerio 
de la Gobernación en 26 de Agosto de 
1909, por la que se aprobó el pliego de 
condiciones para el concurso del proyec
to denominado de la Gran Vía.

2.659.—D. Diego de Baamonde y de 
Sanz, de Madrid, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 26 de Agosto de 1909,'por la 
que se aprobó un nuevo pliego de condi
ciones para el concurso referente á la 
Gran Vía ó prolongación de la calle de 
Preciados, en esta Córte.

2.660.—La Sociedad de Comerciantes 6 
Industriales establecidos en la zona ex- 
propiable del proyecto de prolongación 
de la callé de Preciados, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 26 de Agosto de 1909, 
por la que se aprobó el pliego de condi
ciones para el concurso del proyecto de 
Gran Vía, en esta Corte.

2 661.—D.* María Teresa Peyronet, viu
da de Velascü, y otros, contra la Real or
den expedida por el Ministerio de la Go
bernación en 26 de Agosto de 1909, por 
la que óe aprobó el pliego de condiciones 
para el concurso referente á la Gran Vía, 
en esta Corte.

2.662.—D.  ̂María de los Dolores Argües 
y Gorques, de Lérida, contra la Real or
den expedida por el Miúisterio de Ins
trucción Pública en 3 de Agosto de 1909, 
por la que se declara nulo su título admi
nistrativo de sueldo de 1,375 pesetas, y se 
le reintegra á una plaza de auxiliar de 
Escuela elemental de niñas, de Lérida, 
con 1.100 pesetas.

2.663.—D. Rafael Montoro Carrero, de 
Jaén, contra acuerdo del Tribunal guber
nativo de Hacienda de 5 de Agosto de 
1909, sobre recargo municipal en el im
puesto de Consumos por la especie do 
alcohol, recaído en expediente incoado 
por el recurrente á nombre de la casa 
Montoro Hermanos y el Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Jaén.

2.664.—D. Juan Ubeda Ferroy, arren
datario de Consumes de Jaén, contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo de Ha* 
cienda de 5 de Agosto de 1909, recaído en 
alzada interpuesta por el Ayuntamiento 
de Jaén contra lo resuelto por aquella 
Delegación de Hacienda en reclamación 
formulada por los Sres. Montoro Herma-‘ 
nos, referente á recargo municipal en el. 
impuesto de Consumos por la especio 
alcohol.

2.665.—La Compañía de los Ferrocarri
les de Madrid á Zaragoza y á Alicante, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 21 de Agos
to de 1909, por la que se estima justa 
cierta reclamación formulada por don 
Fernando Fianchi y Reche, concesiona
rio de la red telefónica urbana de Se-̂  
villa.

2.666.—D. Esteban del Castillo y Gar
cía, de Tudela (navarra),. Patrono del 
Hospital de San José y Santa Adela, con
tra la Real orden expedida por el Minis^ 
terio de la Gobernación en 28 de Agosto 
de 1909, recaída en expediente instruido 
sobre regularización de la Obra Pía fun
dada en esta Corte por D.‘ Adela BaJ boa.

Lo que en cumplitniento del articu
lo 36 de la ley Orgánica de esta jurisdic
ción se anuncia al público para ©1 ejerci
cio de los derechos que eu el referido 
artículo se mencionam

Madrid, 1.° de JMciembre de 1909.=El 
Secretario decano, Luis Lloy©nte^
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Relaí'iAi] de jas peasiones declaradas
pf*r este Consejo Supremo durauto la se
gunda quincena dei mes do Noviembre 
último, y que, con arreglo al artículo adi
cional de la ley de 22 do Julio de 1891, 
deben publicarse en la G a c e t a  d e  Ma
d r id :

Juliana García Angulo, 137 pesetas.
José María Ugalde Ariznavarreta y 

consorte, 137.
Josefa Baidal Sendra, 182,50.
Pedro Salcedo Llera y consorte, 137.
Casilda Nerga P ino  ir  o y hermana, 

182,50.
Francisca Allegue Ardao, 182,50.
Ildefonso Romero López y consorte, 

273 75.
Natividad Roa Gómez, 182,50.
Francisca Peláez Blasco, 182,50.
María París Alonso, 182,50.
Benito Franco Alonso, 1B2,50.
Madrid, 1.̂  de Diciembre de 1909. =» El 

General Secretario, Madariaga.

  —

MINISTERIO. DE MARINA

Sección de HidrograTia.
AVISO Á  LOS NAVEGANTES

Grupo 183.—MARDELNORTE.-illeilMllSia. 
E n tia d a  del W eser.—Bajos a l S ur 
de la  1x12 de BiOtersand —T raslado  
de la  boya lum inosa E.—Avis anx 
N<tvigateurs, número 32511,836, París, 
1909, u
Número 972.—A 609 metros al S. 22^

E. de la luz de Rotersand se formó un 
bajo, cubierto en baja mar con 7,7 me- | 
tros. . I

La boya luminosa de campana E., si
tuada al SE. de la luz de Rotersand, se 
trasladó y fondeó á unos 180 metros al 
NNW. de su posición primitiva en fondos 
de 14 metros en baja mar.

Nueva situación aproximada: 53® 50’ 31̂ ’ 
N. y 14® 18̂  48” E. (8® 6̂  28” E. de Gw.)

Nota, Es preciso pasar por lo menos á 
unos 100 metros al Este de esta boya. Go
bernando de este modo se pasará duran
te un corto intervalo de tiempo por el sec
tor rojo Este de.la luz de Rotersand.

Cartas números 45 y 782 de la sec
ción II.
Ma r  Me d it e r r á n e o .— E s p a ñ a . — B u e r -  

to  de M o t r i l . —Buz.
Número 973.—En la cabeza del male

cón en construcción del puerto de Motril, 
se instaló una luz blanca, elevada 5 me
tros sobre el nivel del mar, siendo su al
cance máximo de 4 millas, picha luz tie
ne por objeto evitar peligros á la iiaveg;a- 
oión, y especialmente á la de cabotaje, 
dada la extensión de 400 metro» que al 
presente tiene dicho malecón.

Cartas números 672 y 678 de la sec
ción III .
P uerto  d© Castollósi cíe la  —

Lucos.
Número Para señalar los peli

gros que ofrecen á la navegación, y espe
cialmente á la de cabotaje, las obras de 
los malecones en construcción dei puerto 
de Castellón de la Plana, se instalaron 
sobre dichos malecones dos luces, siendo 
verde la del de Levante y roja la del de 
Poniente; su altura sobre el nivel del mar 
es de 6,75 metros.

Plano número 796 de la sección III. 
Cuaderno de Faros, serie A, página 6.

— Proxim idades del Cabo
i X 51, ■ B a j  o. — H o ti í i ai?. — A vis 
N*¡v¡aateíirs, número 324¡1.831. París,
looo!'
Número ^75,—Cerca del Cabo Axin 

(Akei e), y á unos 150 metros al SE. de la 
roca Axin, se encontró un bajo rocoso, 
cubierto con 8,6 metros da agua.

Situación aproximada: 37® 3’ 10” N. y 
13® 44’ 49” E. (í® 32’ 29” E. de Gw.)

Carta número 131 A de la sección III. 
Derrotero 3, página 749.

C e r  d e  ñ a .  —P u erto  de C agliari.—
Cambio del color do una luz.—A v v ísí  
ai Navíganti, número 2291414, Génova, 
1909,
Número 976.—La luz de un destello 

blanco cada 5 segundos, encendida sobre 
el morro del muelle Sur del puerto de 
Cagliari, se reemplazó por una luz de un 
destello verde cada 5 segundos, visible á 7 
millas.

Las otras características no se han mo
dificado.

Situ^mión aproximada: 39® 12’ 20” N. y 
15® 18f 54” E. (9® 6’ 34” E. de Gw.) 

Cuaderno de Faros, serie E, página 76. 
Carta número 131 A de la sección III.

Ma r  A d r iá t ic o . — I t a l i a . —P u erto  d e  
B riudisi. — lu s ta la c ió u  deñn itiva  
de uua luz sobre la  s^ca del FiCO.—
Avvisi ai Navíganti, número 2281410. Gé
nova, 1909,
Número 9 7 7 .—La luz provisional en

cendida sobre la baliza de la seca Del 
Fico, se reemplazó por una luz perma
nente fija roja, visible á 6 millas.

Situación aproximada: 40® 39’ N. y 24® 
10’ 34” E. (17̂  ̂58’ 14” E. de Gw.) 

Cuaderno de Faros, serie E, página 142. 
Carta número 864 de la sección III.

Grupo 184.— Ma r  d e  A z o f . — u s í a . —
Aütxaux Navigaieiirs,número 32311,823, 
París, 19ü9,
Número 978.—A causa de averías dejó 

de funcionar actualmente la campana de 
la boya luminosa del banco Elenina.

Situación aproximada: 46® 32’ N. y 43® 
16’ 34” E. (37® 4’ 14” E. de Gw.)

Cuaderno dé faros serie E, página 320. 
Carta número 101 de la sección III.

O céa n o  A t l á n t ic o  d e l  O e s t e .—E s t a 
llos U n id o s.—B ahía del Cabo Cod. 
Sandwich — Boya de Campana. —
Avis aux Navigateurs, número 32611.842, 
París, 1909,
Número 9 7 9 .—A 0,25 millas por fuera

del extremo del rompeolas de la entrada 
del canal del Cabo Cod se fondeó en 12 
metros de agua una boya de campana, 
llamada Sandwich Breakwater Bell buoy, 
número 2, estando situada en las siguien
tes marcaciones: el faro de la Punta Race, 
al N. 33 E.; el faro de Sandy Neck, al S. 
69® E., y la Punta Manomet, al N. 16® W.

Situación aproxiniada del faro de la 
Punta Race: 42® 4’ N. y 64'’ 2’ i6” W (70® 
14’ 46” W. de Gw.)

Carta número 588 de la sección IX. 
P roxanidadas eel H aa ucket £ound* 

Fol'ocli H?ip . luí¿?. ^ lasco.—Boya 
i lumiuoiVr,..— A vis a v  p  aviga teurs, nú-

mero 32511.8>7, Pa: i  k  0̂9,
\ Número 980.—El casco del West Vír- 
\ ginia, que se fue á pique en las proxiini- 
¡ dades de Pollock Rip Slue, se marcó por 
I una boya luminosa, pintada á fajas hori- 
I zontales rojas y negras, con luz fija roja, 
f fondeada en 16 metros de agua á unos 110 
[ metros al Oeste de dicho casco.

Situación aproximada: 4T 35’ 25” N. y 
I 63® 39’ 31” W. (69® 5P 51” W. de Gw.)
I Caí ta numero 688 de la sección IX.

Ma r  d e  la s  A n t il l a s . —  P a n a m á . — 
P u e rto  de Colón.—Luz.— Boya.— 
H o tic ia s—Avis aus Navigateurs nú- 
mero 327/1.S47. París, 1909,
Número 981v ~A unos 32 metros al 

24® 30’* W. del monumento de Cristóbal 
Colón, erigido sobre la punta Cristóbal, 
se encendió la luz siguiente:

Carácter: Fija, rq/a.—Eléctrica.
Altura sobre el mar: 8,5 metros.
Faro: Torre rectangular de armadura. 
Se fondeó en 10 metros de agua una 

boya cónica, provista de un asta con ve
leta, en las siguientes marcaciones: el 
faro de la punta Manzanillo, al N. 83® 
Este; el ángu lo NW. del muelle número 1, 
al S. 43® 30’ E., y el monumento de Colón, 
al S. 14® E.

Se está profundizando la entrada del 
viejo canal h anees para que puedan atra
car á los muelles de Cristóbal los buques 
de gran calado, estando balizados por 
boyas negra con números impares las de 
babor, entrando, y rojas, con números 
pares, las de estribor.

Situación aproximada: 9® 22’ N. y 73® 
42’ 26” W. (lir 54’ 46” W. de Gw.) 

Cuaderno de faros número6,página 46. 
Carta número 322 A de la sección VIL 
El Director general, Emilio Luanco.

Rectificación, por error de copia, que 
debe hacerse  ̂ en el Reglamento que para, 
obtener el título de Piloto y Capitán, pu
blicó la G a c eta  d e  M a d r id  de 20 del ac
tual número 324.

El punto 20, apartado b), debe quedar 
redactado en la siguiente forma: 

b). Presentar certificado de haber na
vegado, desj)ués de obtenido el título de 
Piloto.

El que lo sea de vapor ó de vapor y ve
lero seiscientos días en buques de vapor 
de tonelaje no menor de 400 toneladas 
para ser Capitán en esta última especia
lidad.

El que lo sea de velero ó de vapor y 
velero, quinientos días en velero de más 
do 350 toneladas, para ser Capitán en esta 
especialidad.

El que siéndolo de Vapor y de velero 
desee ser Capitán en ambas especialida
des, navegará setecientos días de vapor 
y velero con un mínimum de doscientos 
en vapor ó en velero, dentro de los tone
lajes señalados.

MINISTERIO DE HACIENDA

B i r e c c l é i i  G e n e r a l  d e  € o n t r i l m «  
c i o n e s ,  l i n i i n e s t o s  y  R e n t a s .
Relación de los individuos agraciados 

con condecoraciones que se declaran con
firmadas, por íhaber satisfecho los dere
chos correspondientes dentro del plazo 
señalado por el artículo 15 de la Instruc
ción de 5 dt Diciembre de 1899: 

oiíDEN d e  M a r ía  l u i s a  
Bandas,

D.*' Esperanza Mateo Sagasta, Condesa de 
Sagasía.

Rosa R< ig* de Glano.
María de la Visitación Mencía.

ORDEN d e  CARLOS III 
Grandes Cruces. 

Excelentísimo señor Conde de Peña Ra* 
miro.

Excelentísimo señor Arzobispo de Se* 
villa.

Exoymo. Sr. 1). Pío Gullón.
Excmo. Sr. 1), Julio AreJlánOĵ  Marquéí 

de Casa A rellano.
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Excmo. Sr. D. Mauricio Alvarez, Duque 
de^Gor.

Excmo. Sr. D, Emilio do Ojoda.
Comendadores de número,

D. Federico Amores Ayala.
Luis Marinas.

Comendadores ordinarios,
D. Antonio García Pérez.

José María Márquez.
Jaime Guerra y Estapé.
Pío Suáre¿ Inclán.
Manuel de Soto.

Caballeros.
D. Arcadio Arquer.

Francisco Javier Molina y Ordóñez. 
Miguel Picó y Verdú.
Alejo Seáé.
Leoncio Ponte Llerandi.
José Díaz Martín y de Cabrera.
Raoul Peant.
Ramón Badía Moranez.
Andrés Gassó.
Nicolás Estomba.
Angel Herrera Burgos.
Domingo Camps.
Pedro Ocaña.
Antonio Zamora.
Antonio María de Encío y Hurtado de 

Mendoza.
Félix Orús Alluí.
León Durán.
José María Laguna.
Gregorio Chavarri Romeral.
Alfredo Salvetti.
Emilio de Palacios y Fau.
Luis Cabot.
Juan Vitorica y Casuso.

OBDEN DE ISABEL LA CATÓLICA 
Grandes Cruces,

D, Enrique Prat de la Riva.
Ramón Rebellón y Zubiri.
Ramón Albo.
Luis Pérez Oistúe.
Joaquín Castillo.
José Ramón Martínez Agulló. ,
Julio Páramo Arias.
Francisco Javier Molina y Ordóñez. 
Luis Sedó.
Luis María Tapia y Parelle.
Francisco Puig y Alfonso.
Angel Altólaguirre.
Julio Valdés.
Francisco Moragáz.
Francisco Pacheco Núñez de Prado. 
Mariano Ripollés.
Hipólito Casas.
José San Miguel de la Gándara. 
Felipe Crespo de Lara.
Alfredo Ojeda.
Jerónimo Rüiz Hidalgo.
Joaquín Sostres.
Ricardo Magdalena.

Señor Marqués del Pedroso.
D. Antonio Fleta.

Luis Molini.
Sixto Pérez Calvo.
Francisco Isern.
Juan Guardiola.
Luis Higuera Bellido.
Juan Enrique Tranzo.
Juan Cisneros Sevillano.
Fernando Moreno de la Tejera. 
Ramón Noguera y Aguavera.
Juan Bautista Valldecabres.
José Maestre.
Tomás Trenot.
Vicente del Río Carcago.
Rodrigo Alvarez de Toledo.
José Gentaño Anchorena.
Luis Martínez Fernández. 

Comendadores con Placa, 
p , Cristóbal Vidal Salceda 
Señor Conde de Aybar.
Di Martín Bayoa Martínez,

D. Valentín Rubio Guillen.
Antonio Egaña Arregui.
Juan Fabiani Díaz.
Juan Potons Martínez.
Enrique Epalza.

, José Carrasco.
José Benjumea.
Manuel Páréjó.
Francisco Muñoz.
Enrique Díaz Guijarro.
Gabriel Serrano Echavarría.
José Sancho Arroyo.
José Ibáñez.
Federico Guardiola.
Salvador Alvarez de Sotomayor. 
Augusto Ruiz Rañoy.
Francisco, de Paula Moreno.

* Luis Cerezo.
Rafael Zayas.
Joaquín María Serrano.

Comendadores ordinarios,
D. Juan Godo.

Juan Albizu.
Mariano Ciriquian Gea.
José Pellejeroi 
Macedonio Luna Palomar. 
Alvaro de Juana.
Fernando Alvarez de Sotomayor. 
Manuel Domínguez Margarita. 
Antonio Celecos Moreno. 
Enrique Moreno Fajardo.
Pedro Pidal Arroyo.
Cristóbal Monserrat,
José Giró Savall.
Luis Barber y Sánchez.
Eudñldo Pellicer y Cadesus. 
Julio Fonmien 
Ricardo Saavedra.
Francisco Amezqueta.
Luis Calleja.
Joaquín Diego Abascal.
Cruz Mendioia.
Santiago Baselga.
Manuel Martínez Rodríguez. 
Juan Moreno Naranjo,
Nicolás Baeza.
Fernando Fourcade.
José Goicoa.
José del Valle.
Tomás Aznar.
Ramón Casados.
José de Pando.
Pablo Aranda.
Francisco Caballero.
Gabriel Ortiz Cosgayan. 
Casimiro Gómez.
Francisco Aznar.
Pedro Llorca.
Simón Oliva.
José Ayanar Puig.
Pedro Villuendas.

Caballeros,
D. Luis Asua y Campos.

Alejandro Vistal.
Manuel Escoriaza.
Octavio Viadér.
Juan Peris Mencheta.
Salvador Alvarez Net.
Miguel Diez Gutiérrez.
Manuel Domínguez Samper. 
Alfredo Ramírez Tomé.
José Barbará.
Joaquín Vivó.
Antonio Pastor.
Felipe Alberico Casas.
Eloy Hernández Silva.
Modesto Lara Molina.
Francisco García Bueno.
Pedro líreta Cruz.
Jerónimo Esteban Goicoechea. . 
Segundo Fernández Aguilera. 
Alfonso Madrid Rodríguez. 
Hipólito Andrés.
Eugenio Cemboraín Chavarría^ 
Julio Iglesias Abelaiza^
Bufo SalDZ Irioado.

D. Fernando Espinosa de los Monteros. 
Andrés Serrano.
Antonio de Salas y de Milans.
Bruno Largucha.
Antonio Pagés Bringolf.
Manuel de Boet.
José xMackermaii.
M irtín Bel.
J  uan Borrás y Palau.
José Viudes.
Enrique Martínez.
José Cortinas.
Manuel Benayas.
Agustín García Blanco,
Alfonso Porras Baselga.
Luis Solís García Barbín.
José Riaño. ,
Isidoro García Muñoz.
José Blanco Portillo.
Emilio Moreno Rosales.
Miguel Torres.
MarianoJ&álvez.
Vicente Alvarez.
Luis Rodríguez Llanos.
Carlos Goyeneche y de la Puente. 
José María Alvarez Castillo.
Antonio Granero Gómez.
Sidi Mohamed Ben-el-Arbi-ben-Xo- 

croí.
Carlos Garcerán Cifuentes.
Emilio Tejedor,
Manuel Fernández.
Juan Miguel A velli.
José Colomer.
Mariano Brúñalas. ^

ORDEN DE;l i MÉRITO. MILITAR 
. Grandes cruces,

D. Nicolás Escoriaza.
José Bustos, Diiqué de Andría. 
Gonzalo Figueroa, Duque de las To* 

rres;
Cruees de Urétera clase^

D, José Luis Franco Valón López y Fer
nández de Córdoba, Vizconde de 
Expez.

Augusto Ruiz Rañoy.
Cruces de segunda clase, 

Señor-Conde de Torrepalma.
D. Manuel de Acdo de la Quintana. 

Ramón Arbonés CarbaJlido.
Ricardo Alonso Torrero.
Ramón del Río Gil,

Cruces de primera clase.
D. Manuel Insua Oampelo.

Juan Rodríguez Canelo y Rodríguez, 
Rafael Vives y Gargallo.
Pedro Gippini^
Salvador Marquéz Díaz.

‘ ORDEN DEL MÉRITO NAVAL
Grandes cruces.

D. Joaquín de Bonet y Amigó, Barón de 
Bonet.

Román Gaytán de Ayala.
Cruces de segunda clase,

D. Antonio Echeguren y de las Herrerías. 
Enrique Careaga.
José María de Ibarra, Conde de Ibarra. 
Jesús Luis Franco Valón Lóxjcz y Fer

nández de Córdoba, Vizconde de 
Expez.

Madrid, 27 de Noviembre de 1909,=-El 
Director general, C. R. Soler.

Relación do los individuos agraciados 
con condocoiaciones que se declaran 0 4- 
áucadas por no haber satisfecho los dere
chos correspondientes dentro del plazo 
señalado por el artícnlo 15 de la Instruc
ción de 5 de Diciembre de 1899:

ORDEN DE MARÍA LUISA 
Bandas.

Exoelejii^iina Marquesa de Casia
S r u sL
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ORD^IN DE CARLOS III 
Comendadores ordinarios.

D. Emilio Gámiz y Ulibarrl,
Caballeros,

D. Pe'iro Martínez Muñoz.
Antonio Gómez Galiana.
Pablo Churruca.
Enrique Coronado y Bayle.
Mario Rodríguez López de Lago. 
Joaquín Fornés Ricart.

ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA 
Grandes cruces.

D. Luis Martínez Fernández.
Marco de la Sala.
Gregorio de la Revilla.

Comendadores con placa.
D. Pablo de Emilio.

Domingo Arraiz de Gondarena. 
Salvador Moreno Eliza.
Juan Ródenas y Martínez.
Luis Pérez.
Eugenio Sánchez de Fuentes. 

Comendadores ordinarios.
D. Jerónimo Becker.

Enrique de Montero y de Robles. 
Julián Sánchez Machero.
Emilio María de Torres y González 

Arnao.
José Pelegrín.
José Sánchez Arroyo.
Vicente Guerra.
Ricardo Magdalena.^

Señor Vizconde de Espés.
Mariano de Pamo.
Alfredo de Ojeda.
Felipe Cerrada.
José Giró Savall.
Manuel Martínez Menéndez. 

Caballeros.
D. Ignacio María de Emilio.

José Milans y Camps.
Emilio Hermoso.
R o s e n d o  R ie r a .
José María Toxa y Martín.
Emilio Baraivar
Carlos Pintos Ruiz de Alcalá.
Dionisio Barceló Puyol.
Toribio del Monté Ezquerra.
Manuel Diéguez Rodríguez.
Ramón Albehille.
Luis Ocón.
Matías García Moreno.
Eugenio Martín.
Pablo Churruca.
Fernando Arenillas.
Luis Pérez Izaguirre.
Manuel Rodríguez Caudell.
Manuel Asensio Caro.
Francisco Bengoechea.
Guillermo de Vera y Jiménez. 
Guillermo Allanegui.
Blas ürzola.
Ceferino Agud.
Miguel Drets.
Alejandró García.

D. Eduardo Gal ve.
José Gascón.
Patricio Borovio.
Mariano Basclga.
Antonio Lasierra.
Francisco Bascnñana de la Cruz. 
Joaquín García Bores.

ORDEN DEL MÉRITO MILITAR 
Cruces de segunda clase.

D. Alberto Alvarez Quiñones.
Federico Cantero.
Manuel Fernández García.
Juan Xepell.
José Moreno.
F. Carlos Estébanz.
Saturnino Puig.
Pedro Armengon.
Eduardo Vela y Moreno.
Jesús Serrano y Cruz Cruzado. 
Enrique Rodríguez Cosmen.

Cruces de primera clase.
D. Jacinto Grassi.

Defín Mur.
José de Gorostiza.
Adolfo Sánchez.
Epifanio F. Campoamor.
Manuel Conde.
Adelardo Martínez Guillén. 
Victoriano Odriozola.
Ricardo Medrano.
José Moreno y Sánchez de la Peña. 
Juan del Castillo.
Lino Hernández.
Vicente González Gamonal.
Francisco de Paula Poyato y Espejo. 
Pedro Serrano Rivas.
Pedro de Pedro y del Real.
Joaqiiíii Martínez Menéndez. 
Maximiano Ruiz Villaseñor.
Félix Alvarez.
Angel González Fernández.
Francisco Martínez Galinsoga.

ORDEN DEL MÉRITO NAVAL 
Grandes Cruces.

D. Francisco Gamba.
Cruces de segunda clase.

D. Julián de Salazar.
Cruces de primera clase.

D. Onofre Bach.
Madrid, 27 de Noviembre de 1909.=E1 

Director general. C. R. Soler.
 -----

MINISTERIO DE FOMENTO

D ireeeién G eisieral d© Obras P d -
l i l le a s .

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO
limo. Sr.! Vista la propuesta del Inge

niero Jefe de la División Hidráulica del 
Guadiana, para que se aumente en 1.(^0 
pesetas la partida consignada para in
demnizaciones en la distribución aproba
da del crédito del capítulo 12, artículo 1,̂ ,

concepto 2.® del presupuesto de Obliga
ciones de este Ministerio, ,con objeto de 
atender á los estudios de ibs pantanos de 
Proserpioa y  Cornalvo y  del canal de ali
mentación del pantano Gass t,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
de conformidad con el Servicio Centrá) 
Hidráulico, ha tenido á bien acceder á lo 
solicitado y disponer que del remanente" 
disponible de la distribución aprobada 
del crédito del capítulo 12,^artículo 
concepto 2.°,̂  se destinen I.ODO pesetas á 
aumentar la partida de indemnizaciones 
señalada á la División del Guadiana en 
la citada distribución.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. I. para su conocimiénto y efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid, 30 de Noviembre dé 1909.—El 
Director general, Julio Burén.
Señor Ordenador de pagos pof Obligacio

nes de este Ministerio.

PERSONAL Y ASUNTAS GENERALES 
Exigiendo las necesidades del servicio 

que se dote inmediatamente del personal 
necesario al efecto el nuevo faro estable
cido en el Cabo de Tres Forcas (Africa), 

Esta' Dirección General ha acordado 
que el Torrero segundo D. Vicente Rivas 
García, afecto al faro de la isla de Albo- 
ráii (Almería),pase á prestar sus servicios 
en el expresado faro de Tre^ Forcas, se
gún tenia-solicitado, teni^mdo,1&ln embar
go, derecho al abono de los gastos de via
je. según lo prevenido en las órdenes de 
11 y 30 de Octubre de 1905.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 1.® de Diciembre de 
1909.—El Director general, Burell.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.
Lo que se publica en este diario oñcial 

á los efectos del artículo 68 de la vigente 
ley Electoral.

Exigiendo las necesidades del servicio 
que se dote inmediatamente del personal 
necesario al efecto, el nuevo faro estable
cido en el cabo de Tres Forcas (Africa), 

Esta Dirección General, accediendo á 
lo solicitado por el Torrero tercero don 
Emilio Pérez Castillo, afecto al faro d© 
Mouro (Santander), ha dispuesto pase á 
prestar sus servicios al de Cabo Tres 
Forcas (Africa).

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 1.° de Diciembre 
de 1909.—El Director general, Burell. 
Señor Ordenador de pagos por Obliga*» 

ciones de este Ministerio.
Lo que se publica en este diario ofi

cial á los efectos del artículo 68 de la vi
gente ley Electoral,

MADRID,—Estt Tlp, “SucMorea de RIvadoneyra**—Paseo de San Vicente, núm. 20.


